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PRECIOS DE SUBSCRIPCIÓN

nAño........................ 12
Extrangero, año. .80 .

OFICINAS
- Grabador,'Espinosa, 1.

Segoviaymes...............1 peseta.

Por años............... ”
Fuera de Segovia, 

trimestre.. . . • 3‘50 ptas.

DON RUFINO CANO M «m

BE SEGOVL^ Se admiten esquela* de de
función hasta las seis de la 
tarde.

Anuncios, comunicados y re
clamos, & precios convencio
nales

DIRECTOH

^RVICIO ESPECIAL TELEGRAFICO Y TELEFÓÑTCO .-I NFORMACI ÓN MERCANT IL.-PUBLICI DAD .

LO QUE TEMEMOS.
Nos hemos preguntado la causa ra

zonada y no hemos podido contes
tarnos tan satisfactoriamente como 
quisiéramos: hemos interrp^a^coníi- 
dencialmente á las fuerzas vivas de 
Segovia y de su provincia y nos han 
contestado encogiendo los hombros.

Solo queda ante nuestra vista el 
hecho escueto y desnudo de que se 
acerca el momento solemne en que los 
pueblos han de ejercitar la , augusta mi
sión de gobernar sus más inmediatos- 
intereses y permanecen inactivo, alerta- 
gados con musulmanas aspiraciones, 
como si por ley fatalista estas no de
bieran de realizarse por encima de su 
voluntad.

Las elecciones municipales se acer
can y sus síntomas venimos á encon-. 
trarlosen una decisión del Consejo de 
Ministros, y no en esa agitación de las 
muchedumbres que siempre precede á 
las determinaciones populares.

Es este un día en que, después de 
sucesos nacionales y locales que están ‘ 
bien recientes, debiera imponerse una 
trasformación completa en las costum-1 
bres que marcaron la nota dominante 
en otras elecciones, transformación 
que mejor que con lamentos, recrimi
naciones y motines puede operarse con 
la serenidad é incontrastable fuerza del 
voto, y sin embargo presenciamos in- 
comovibles el peligro que se nos acerca 
de que los mismos que luego nos 
quejamos de abusos, coacciones, pola
cadas y caciques, vengamos á reveren
ciar á esos vicios sociales permitiendo 
su desarrollo á merced de nuestro in- 
deferentismo, amoldando nuestra con
ciencia política á indicaciones de dudo
sa respetabilidad, ó economizando el 
esfuerzo de prevenir escogiendo, para

malbaratar después nuestras energías | 
en gritar protestando.

Asi de error en error vamos rodando 
por el camino de muestras desventura.s 
administrátivás; en íos Ayuntamientos 
predonaina el hoipbre que se impone 
por compromisos políticos, ó por auda
cia demérita, y en cambio cada vez 
observamos más distanciado de esas 
corporaciones al ciudadano probo é in
dependientemente que puede defender 
los intereses municipales uniendo á su 
inteligenéiá ese ¿radó de libertad bas
tante’para resistir influencias que par
tan de lo alto, ó afrentosas proposicio
nes que surgen de lo bajo.

Causa de todo esto vemos allá en las 
altas esferas legislatiyas donde acaso 
por sistema preconcebido retrasan el 
planteamiento del sufragio universal 
Con ese carácter orgánico, ó gremial, 
que en otras naciones reviste, para elec
ciones de pura esencia administrativa; 
pero no es menos cierto que las masas 
populares nq necesitan de‘ la ley para 
ello sino que deben y pueden ejecutar
lo por propia decisión aleccionando á 
los gobiernos.

Lejos de esto, aquí en las ciudades, 
observamos que el comercio, núcleo de 
población independiente por lo general 
en política, rico, enérgico, activo por 
esencia y el más interesado en el creci
miento, urbanización y mejora de la 
urbe, mio„ cpn degd^ii, los asuntos 
municipales, ó, cuando mas, apenas si 
se toma el trabajo de pensar ligeramen- 
en aquellos que constituyen lanotajdel 
día; y que la propiedad territorial, y la 
industria, tienden á volver la espalda á 
la casa del pueblo.

Este modo de obrar desautoriza lue
go para provocar censuras, aún cuan
do hubiera mucho de censurable, y bien 
penetrados esos elementos de tal conse
cuencia deben recordar que el derecho 
de sufragio es también obligación

de todo ciudadano que por bueno se | 
tenga, y las funciones concegiles una 1 
carga aneja al derecho de vecindad, no 
siendo ni legítimo, moral, ni convenien
te que huyamos esas cargas para arro
jarlas sobre el vecino y luego quera
mos pedirle cuentas, estrechas y dedu
cir responsabilidades de su gestión.

Quien tal hace tal padece; y asi me
nester es que aguantemos cuanto á no
sotros venga por culpa de nuestros 
egoísmos; y si, por elcontrario, aún con
servamos un asomo de virtud cívica y 
de amor á nuestros pueblos, pongamos 
la vista en lo alto y salgamos todos, 
salgan sobre todo de su retiro esos ele
mentos que tanto valen, para reñir la 
primera batalla en bien de los intereses 
del pueblo, que bien lo merece y con 
hartura lo ha de premiar.

lífernérides Segovianas.

18 DE OCTUBRE DE 1842.
Sobre límites de la provencia.

El Juez de primera instancia de Cebreros 
(Avila) en providencia dada, despojó á Sego
via y la tierra de unos terrenos llamados el 
Campo Azálvaro, poniendo en posesión de ellos 
á la villa da las Nava§, de Pinares con la que se 
variaban límites de las provincias de Avila y 
Segovia y reclamando el gefe político de la úl
tima, el’Regente del Reino por orden de 18 de 
Octubre de 1842, mandó que lus límites de las 
provincias de Avila y Segovia subsistieran en 
la forma que prevenía el Real.decreto de divi
sión territorial, sin hacer variación en los mo
jones que los marcan, los que si hubieran sufri
do alteración la volverían á poner como esta
ban, quedando los espresados terrenos sujetos 
á jurisdicióu de donde antes dependían bien de. 
Avila á Segovia, cüyá declaración corresponde 
á los tribunales de justicia, pero no les incum
be ni el estender ni limitar jurisdición ni va
riar las demarcaciones administrativas.

Pe d r o Sa in z  Ló pe z .

Por esos mundos.

El mercado de los cisnes.—Animales 'preferidos 

por soberanos.

En ningún país del mundo 86 oonietvftp las 
antiguas tradiciones con mayor fidpUda4x<lu® 
en ^Inglaterra. " ,

Hace pocos días se verificó en Londres la 
ceiemonia del «marcado de loe cisnes*, cuyo 
origen refiere Le Soteil de esta manera:

Desde hace más de cuatrocientos afios, loe 
numerosos volátiles de dicha especie, qU¿ hon 
uno de los más preciados adornos del Támheis, 
pertenecen al soberano en parte, y en parte 
también á dos de las antiguas oorporaoionñ* de 
la City de Londres, las de taberneros yitin
toreros. . "i /

En edicto del rey Eduardo 17,86 ordenó que 
se confiscaran en provecho de la corona t,tdoe 
los cisnes que fueran hallados en la córlente 
del río y carecieran de la marca de su propie
tario.

Con el fin de dar á cada cual lo suyo, todos 
los años los «conservadores de los reales olsneiB 
se reúnen con los delegados de las dos menoio- 
nadas corporaciones de la Oity, en el puénte de 
Southwark, y todos juntos emprenden el «viaje 
de los cisnes*, cuyo objeto es el de señalar ó 
marcar á los volátiles nacidos durante el.año 
precedente. .

A los cisnes de propiedad real, se 
como señal la inicial del nombre del monaroa: 
á los que pertenecen á los tintoreros, una inci
sión, y dos á los que pertenecen á los taber
neros.

♦ ♦ •
¿Qué animales son los preferidos por vario* 

soberanos europeos?; ' i" . . >
El Papa León XIII experimenta debilidad 

singular por los pajarillos. ,
Estos - decía el Pontífice recientemente á su 

embajador—son mis mejores diplomáticos, En 
efecto, mis visitantes, al abandonarme, no 
pueden menos que rendir tributo á la amabili» 
dad con que les recibo; pero los reto á que 
repitan fielmente y con exaotidad cualquiera da 
mis palabras, cosa que íes 8dría imposible, dado 
que durante las audiencias mi voz se cubre don 
los gorjeos de mis pajaritos.*

El rey de Portugal—cuyo gusto, salvando 
cuanto deba ser salvado, es deplorable—tiene 
por favorito un babuino de gran tab», a«-
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á la estación ferroviaria más próxima al 
caserío.

Horas después el sonoro cascabeleo de los 
caballos inundaba el jardín y la finca con 
notas alegres anunciando al propietario y su 
familia.

Era don Jqan del Sauce un noble acauda-
1 ado que más vivía de sus rentas espléndidas 
que de las jugadas de bolsa á las cuales se 
dedicaba con fortuna.

Buscó la felicidad de su hogar en el 
niatrimonio con doña Leonor, persona sen
cilla y bondadosa, de vasta ilustración y trato 
ameno, cujeas valiosas prendas hacíanla brillar 
notablemente en la sociedad elegante de la 
°r^' Tan harmónica unión fué bendecida 

por ios con hijos numerosos, Fernando, Ra
mona lartin, Luisa y cuatro imís regidos aún 
por nodrizas é institutriz.

Don Juan prefería aquel bello retiro de 
sus antepasados á todos los puertos del Can
tábrico más en boga; para él no existía en 
parte alguna paraje tan encantador y allí dis
putaba durante los meses del estío de la paz 

el campo, grandiosa y augusta, donde la

— 18 — 
frecuencia dirigía á su buena amiga Marta 
residente en la Capital de Guipúzcoa.

IV

«Caserío de Sauce, 16 de Julio de 18..»
«Marta: Contesto á la tuya para felicitarte; 

»pienso eñ tí muchas veces no solo por 
«quererte tanto sino por lo que te envidio, 
«¡dichosa tu que pasas el estío en la Capital 
«de Guipúzcoa sin abandonar'el trato social 
«un momento!» .

«Para mí el veraneo resulta una claúsura, 
•jiña penitencia, tres meses de vida lánguida 
«y monótona eiiti'e pinos y peñascos en el 
«corazón de esta sierra que Dios confunda.
«No tengo más remedio que conformarme; á 
«papá le deleita este sitio y se esmera por
«hacérmele ver pintoresco y delicioso; por
«sumisión- asiento á su parecer, pero, en mí
•interior, recuerdo con pena el verano en la 
«playa del que tu disfrutas, esa Concha
• incomparable festoneada de hoteles y pa- 
»lacios,, el paseo en el Boulevard, los con- 
•ciertos del Gasino, los cotillones en Villa-
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embargaba y llorando le confesó su amor á 
Juan Antonio, ansiosa de consuelo. El viejo 
guarda, todo bondad y cariño, animó á la 
joven infundiéndola esperanza.

—No seas tonta, Maruja, él vendrá y si os 
seguís queriendo para aquel entonces no 
creas que tu padre te negará el permiso pa 
ser su mujer; se ques buen hijo y buen u 
hermano y será bjien marido; es un muchacho 
noblote y formal á quien estimo y que te pike. 
hacer feliz. No llores, hija, que to samglará. :: 
y mientras tanto no te me pongas plasterá y 
tristona, porque si das en amoríos te vas á 
quear hecha una lechuca y pn. cuando vuelvan 
los señores pa el verano quiero estés alegre 
como siempre, pa atenderles y servirles, que á 
ellos hay que agradecer lo poco que valemos.

Calmaron el pesar de la joven las palabras 
cariñosas de su padre y la dieron ánimos para 
encaminarse el día siguiente hasta ce^ca de 
la carretera y ver marchar el grupo de " 
quintos', con sus aúllos al hombro y el cantar 
de la jota en los labios; entre ellos iba Juan 
Antonio fingiendo alegría al decirla adios, lle
vándose la felicidad y las ilusiones de Maruja.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA,

qlloroso, hediondo y alcohólico en último grado, 
malo oorap el demonio; pero, según dice mu  
regio amo, graciosísimo en extremo cuando ha 
bebido un trago do más.

M.

U ESCUELA OE ARTES í OFICIOS
Opinión del 2.° Teniente Alcalde señor Lotero.

Defiriendo por cortesía al ruego que, co
mo segundo Teniente Alcalde de este Ayun
tamiento ha tenido á bien hacerme el Direc
tor de El  Ad e l a n t a d o  d e Se g o v ia , voy á 
emitir cortical franqueza mi humilde opinión 
sobre la Escuela dé Artes y Oficiossiquiera 
no sea muy de mi gusto tratar en las colum
nas de la prensa periódica un asunto que, 
por su índole especial quería dejar reservado 
para el salón de sesiones del Municipio.

Mas habiendo hablado ya con su autoridad 
indiscutible el señor Alcalde, no debo pecar- 
de desatento con el amigo Cano de Rueda y; 
á ella va con la lisura que yo acostumbro el 
parecer que este me pide.

i Nadie seguramente se atreverá á poner en 
duda que la Escuela de Artes y Oficios, en lo 
antiguo llamada de Bellas Artes, ha sido, és 
y continuará siendo un plantel excelente 

' donde la juventud estudiosa labra los prime
ros cimientos de su educación artística.

' Muchos y muy conocidos paisanos nues
tros; asiduos concurrentes á esa escuela, han 
logrado llegar, medíante una laboriosa apli- 

e cación, á los albores del génio y hoy son el 
orgullo legítimo de Segovia.

A vista de.. resultado tan fecundo demás 
está decir que yo soy partidario resuelto de 
la continuación de la Escuela de Artes y Ofi
cios, así como de todo aquello que tienda á 
fomentar la enseñanza en la juventud, hoy 
más que nunca necesitada de conocimien
tos morales e intelectuales que la aparten del 
camino de perdición á donde parece quieren 
éñipüjarla las corrientes modernas.

Ahora bien; suprimida por acuerdo de la 
Diputación provincial, (ella sobrará por qué) 
la subvención: con que venía contribuyendo 
en unión del Ayuntamiento, y en la hipótesis 
de que la Corporación municipal no pueda 
ayudar como hasta aquí ála Fundación de 
Nobles linages para sostener aquel Centro de 
eh&fiahza, dispuesto estoy, antes de consen
tir que este desaparezca, á proponer la su
presión de clases, no establecidas en su ori
gen, y aún hasta si necesario fuere pedir 
también que se rebaje la dotación de los Pro
fesores, por aquello de que cuando la miseria 

, entiende sus negras alas sobre una casa, me
, nester es aplicar remedios decisivos que ami
noren’cuanto posible sea la influencia del 

■ mal. ? '

Queda, pues, complacido mi buen amigo 
El Director de El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia .

Do r o t e o  Lo t e r o Ma r t ín .

Mañana publicaremos la opinión del Cronis
ta de Segovia don Carlos de Lecea.

Notas políticas

Se prepara ruda oposición en las Cortes al 
proyecto disponiendo aumento de contigente 
durante cinco años, pues las minorías entien
den, de acuerdo con los padres de familia, que 
d la edad de ingresar en filas ha de ser de 21 
«ños debe decietarse dende el año próximo, y 
no esperar a! año 1901, como propone el Go- । ierno porque esto no es más que una mar
tingala suya por la cual dispone durante 
cinco años de mayor ejercito.

** *
La crisis se impone; y es que es más nuestras 

opiniones expuestas sobre .este punto, hace 
cerca de un mes, se van oonfimando á medida 
que el tiempo avanza. No será esta una crisis 
que dé al traste con el partido liberal pero es el 
anuncio de lo que ocurrirá en esta legislatura.

- ■ - * * -■
A duras penas pudo ayet y anteayer con

tener el señor Sagasta, aún siendo en ello gran 
maestro, el desbordamiento de las divergen- 
c as que existen en el seno del gabinete sobre 
cuestión tan honda y trascendental como la 
económica. El señor Urzaiz, tachando cifras, 
se impuso á la mayoría de sus compañeros en 
el aumento da gastos, pero al llegar al presu
puesto de obras públicas,eel señor Villanueva 
tan encariñado con su plan y con la inconce
bible sociedad en comandita en la que quiere 
amalgamar á el Estado y á los comisionados 
de obras públicas, alzó el pito para protestar 
contra su compañero el de Hacienda hacién
dole ver que no eran los demás Ministros 
agentes suyos y terminó diciendo que uo estaba 
dup-iesto á dar esplioauiones sobre su presu
puesto el cuál remitiría, no obstante al Consejo 
de Ministros haciendo constar que la que 
h bia firmado era su última palabra.

*
• •

Asi quedaron las cosas y no saltemos si hay 
presupuestos ni siquiera si hay Gobierno, por 
que de lo que llevamos espuestu comprenderán 
nuestros lectores que la.erisis eotá planteada 
y que el Ministro de Hacienda por su plausible 
resistencia á aumentar en mucho los gastos y 
el de Marina por jsu dispardad (que ayer nos 
telefonearon) con los generales de su departa
mento son los ejes giratorios del cambio mi
nisterial.

*♦ •
La cuestión religiosa creemos ha de tenar 

alguna mayor extensión de la que imprimió 
el señor Marqués de Pidal; demostró este ante 
el jurado con lista y lectura de texto legales 
cuál era el actual estado de derecho de las or
denes religiosas como ya antes que él lo había 
hecho el señor Maura con verdadero honor de 

libertad y de la ley. Intervendrán con gran 
amplitud en el Congreso algunos diputados, 
pero no será esto causa de qne se suscite nin
guna dificultad al Gobierno, si por otra parte 
no le vinieran.

*
* *

Revisten gravedad las noticias que se reci
ben de Vigo en donde ha producido efecto de
plorable la resolución del Gobierno en el asun
to de jeiteros y taineros.

Se han celebrado allí reuniones secretas pro
duciendo sensación el conocimiento de lo tra
tado en ellas, pues parece ser que han de que
dar sin trabajo más de cuatro mil obreros.

También ha dimitido el Ayuntamiento en 
pleno, individuos do la Cámara de Comercio y 
Liga Marítima y cuantas personas ejercen car
gos populares.

EL FALLO DEL JURADO 
DE LA EXPOSICION.

(Conclusión.)

GRUPO SEPTIMO
PRIMERAS MATERIAS MINERALES

MEDALLAS DE ORO
A don Marcos Vargas, de Segovia, por los pro

ductos de loza de su fábrica.—A don Eugenio 
Simón, de San Ildefonso, por su fabricación de 
hebillas y cadenas.—A don Angel Pulido, de Se
govia, por sus trabajos en hierro y aparato de gas 
aceitileno.

MEDALLAS DE PLATA
A don Eduardo García, de Segovia por sus 

labores en objetos de plata.—A don Cándido 
Donnay, vecino de Segovia, por su invento de 
cañoneras con engrane continuo Máquina tornear 
bujes de carruajes.—A don Pedro de Torres, vecino 
Segovia por varios objetos trabajados en hierro.

A don José Mozo, vecino de Segovia por construc
ción de máquina y piezas de relojería.—A don 
Eugenio Trapero por trabajos en metal.

MEDALLAS DE COBRE
A don Pedro Albant, confección de calderas de 

cobre.—A don Felipe Perreta, fumistería.—A don 
Gabriel Martin Sanz, prótesis dental y otras piezas.

DIPLOMAS DE COOPERACION
A don Juan García Rincón, objetos trabajados en 

hierro.—A don Vicente Gómez, ídem ídem.—A don 
Ricardo García, piezas de relojería.

♦ ♦ •

GRUPO OCTAVO.
INDUSTRIA FABRIL Y MANU

FACTURERA
MEDALLA DE ORO.

Dona Amalia Herrerro, Curtidos. — Estableci
miento provincial de Beneficencia, Bordados. 
—Hijos de don Pedro Romero, Curtidos.—Don Luis 
Diaz Velasco, Muebles.

MEDALLA DE PLATA
Doña CataÜna Trapero, Bordados.-Doña Angeles 

Herrero, ídem.—Don Andrés Sanz Herrero. Lanas. 
—Doña Juana Sacristán, Labores y método de 

Ienseñaza.—Don Modesto García, Papel de fumar.
—Don Félix Pascual, Mesa de negal tallada.—Don 
Ciaudio Moreno, Sombreros. — Pablo González 

Cordelería.—Doña Julia Maeso, Camisería de 
señora. - Don Antonio Ruíz, Sastrería. - doña Patro
cinio Aceves, Bordados.—Don Eugenio Nonide, 
Sastrería.—Don José Vidal, Zapatería.—Don Juan 
Benigno, Silla vaquera.

MEDALLA DE BRONCE
Don Patricio Contreras, Camisería.—Don Isaac 

Serrano, ídem.—Don Timoteo Villoslada, Bordados. 
—Doña Baltasara Merino, Flores artificiales.— 
Doña María García, Bordados.—Don Antonio 
López Martín, Carro de labranza.—Doña Guada
lupe López, Bordados. — Don Mariano Guerra, 
reclinatorio tallado.—Don Luís Gil Sanz, Lanas.— 
Don Aurelio Gómez (Mesa de escritorio). — Don 
Julián Ovejero (Cuadro hecho con pelo(. — Don 
Hilario Barbero (Zapatillas).—Don Timoteo Gómez 
(Paño pardo).— Doña Elena Herranz (Bordado). 
—Don Agapito García (Cachapiñones).—Don Juan 
de la Cruz (Silletería).—Doña Angela Llanos (Bor
dados).—Don Francisco Gil Marcos (Marquetería). 
—Don Dionisio Bartolomé (Mantas y paños.—Es
tablecimiento provincial de Beneficencia (Sillas, 
zapatos y aeclinatorio,—Doña Julia Delgado, Cubre 
camas.

DIPLOMA DE COOPERACION
Don Julián Gil Rodríguez (mesa centro). .

Comunicado.
Sr. Director de El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia .
Muy distinguido señor mío: Ruego á V. se 

sirva dar cabida en las columnas de su popular 
diario á las siguientes lineas.

Por ello, y no dudando que asi ha de haoer- 
lo, le anticipa las gracias y queda de V. afec
tísimo s. s. q. s, m. b.

Tir s o  Un t u r b e .

Al leer ayer en los periódicos locales la ola- 
siñoación hecha por la Comisión informadora 
de la sección tercera (arte moderno) he visto 
en ellos la honrosa distinción hecha al fotó
grafo señor Maeso por su instalación fotográ
fico, y la relegación á un puesto más inferior 
del señor Moya, indiscutiblemente buen artis
ta, por no decir mejor que el señor Maeso, y 
del que esto escribe.

No he de ocultar que un algo de indignación 
coloreó mi rostro pues jamás me tuve, y sin 
rubor he de confesarlo, por peor artista que el 
señor Maeso y de ello dan patente testimonio 
mis muchos trabajos. ; .■

¿A que obedece distinción semejante? Si por 
sus obras y méritos fué, nadie en Segovia más 
competente que los señores Castellarnau y el 
fotógrafo señor Montes á cuyo fallo me some
tería gustoso (y oreo que también el señor 
Moya) teniéndole por inapelable:

Júzguese, como debe juzgar un tribuna! rec
to; sin apasionamientos de ninguna clase (y no 
quiero decir con esto que la Comisión informa - 
dora aludida así lo haya hecho: pues lo atri
buyo á lamentable equivocación.)

Júzguese, pues, en esa forma, por compe
tente tribunal y ¡quién sabe! Tal vez ninguno 
seamos dignos del honor de recibir un premio.

Sin embargo, doime por pagado con el juicio 
del público y los favores que, á manera de pre
mio me dispensa; pero no puedo pasar en si
lencio cosa que tan directamente me afecta y 
en lo que queda muy por bajo mi reputación 
artística.

. . - 14 -
. Secó sus lágrimas lá joven y al volver á sü 
hogar miró una vez más el polvoriento 

' camino recordando el entierro de su mádrfe;
—¡Maldita carretera que me robas todo 

cuanto quiero!
-i . ■ " ; i . ...

111
S: Transcurría el mes de Julio. El calor era 
bochornoeo y los traenes descendían desde 
Madrid repletos de viageros en busca de la. 
fresca temperatura de nuestras sierras y 
nuestras playas." J

la hermosa fincasolariega de los señores- 
de Sauce todo estaba cumplidamente dis
puesto para su arrribo; Maruja y su padre 
ayudados por los criados que oportunamente 
llegaron de la Corte tenían limpias las habita- 

"^dones, distribuidos los muebles y hecha 1» 
conveniente colocación de los objetos de 
útilidad. ó adorno ^»ara la vivienda, y solo- 
esperaban ya en el caserío el aviso de loa- 
seño res para salir á recibirles.

Este no tardó y una vez sabido se en
, . ^mínu el cochero con el carruage dispuesto
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románico, retablo bizantino, ó simplemente 
capitel de mérito su entusiasmo era grande y 
no cejaba en su empeño hasta darle notorie-- 
dad y poseer su gráfica representación con los 
datos relativos á su origen.

Ramona no accedía gustosa al capricho 
inveterado de su padre; pasar los veranos en 
apartado lugar y abandonar la vida alegre de 
Madrid era para ella motivo de sufrimiento 
y disgusto. Por la belleza de su cara de tez 
sonrosada y tersa y ojos obscuros de mirar 
dulcísimo, á la cual prestaba un marco ad
mirable la blonda cabellera rubia, comple
tando el conjunto su talle esbelto y de su 
cuerpo las lineas ondulosas, y más aún por su 
carácter alegre y animado, la distinción de 
sus maneras, su cultura y graciosa conversa
ción, estaba destinada á brillar en los salones 
del mundo elegante. Por ello la reclusión 
temporal durante el estío entre las soledades 
de la sierra haciásela suplicio sordo y dila
tado, influyendo en su temperamento fácil
mente impresionable, que toleraba resignada 
tan sólo por complacer á su amado padre y 
el cual dejaba traslucir en las cartas que con
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Naturaleza gallarda luce sus maravillas esA 
pléndidas y admirables.

Esmerábase con fruicción en cuidar el lin
do parque y tenerle poblado de flores visto
sas y macizos de variadas plantas. Alternaba 
tan grato pasatiempo con la lectura; diaria
mente revisaba con detención la prensa y su 
correspondencia particular, y á ratos perdidos 
complacíase en hojear crónicas de viajes ó tra
tados arqueológicos, completando su afición 
á los monumentos con coleccionar todas 
cuantas fotografías se procuraba de los más 
notables de España y en expecial los propios 
de Castilla. Para él Castilla constituía su 
ideal predilecto; aunque español ante todo 
era un regionalista apasionado y consecuen
te; aparte la entidad patria nada más querido 
y noble, ajuicio suyo, que la doble región, 
corazón ibérico como él llamaba á la tierra 
-castellana y en ésta otorgaba la preferencia 
de su cariño á dos ciudades, Avila y Segovia, 
viejos museos de tesoros artísticos; gustába
le recorrer ambas provincias para conocer to
das las obras célebres, ó notables, por ellas 
esparcidas y ante una iglesia gótica, claustro

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

Para la exposición de Segovia; para demos
trar qne no somos en efecto, un pueblo atrasa
do, pasé mis noches en vela, dentro de mi la
boratorio, hasta encontrar el secreto del Foto- 
esmalte Inalterable que ha recibido el aplauso 
general. ¿Qué más medalla de honor?

Renuncio, pues, gustoso á la que la Comisión 
me ofrece y me quedo con la del público si no 
tan valiosa como aquella, mí* sincera y ex- 
pontánsa.

Tir s o  Un t u r b e .
iee-!===. - - - - - - - - - - - —‘
' CRONICA.

Según tenemos entendido, hoy han sido re
cogidos por un criado de D. Salvador River, 
los conejos rifados en el Pabellón de Agricultu
ra que correspondieron al número 247.

De Instrucción pública.
Se han cerrado las escuelas de Codorniz, con 

motivo de la epidemia de sarampión desarro
llada en aquel pueblo.

—Ha cesado en el cargo de maestro de la 
escuela de Sotos de Sepulveda, D. Teodoro 
Martin Matarranz, habiendo tomado acuerdo 
el Ayuntamiento de que al proveerse dicha es
cuela sea por maestro y no por maestra.

__Ha sido nombrada maestra interina de la 
escuela pública de Nava de la Asunción, doña 
María Sanz y Sancho, con el sueldo de 412'50 
pesetas y emolumentos consiguientes,

—Se ha verificado en el pueblo de Matabue- 
na la apertura de la clase de adultos, siendo 
profesor de la misma D. Juan Fernández.

Ley de asociaciones.
El Boletín oficial de la provincia publicará 

en breve una circular del Sr. Godernador civil 
en la que se establecen reglas para el cumpli
miento de la ley de asociaciones.

1." Que en el plazo de 20 días (á contar 
desde la fecha de su publicación) se remitan al 
Gobierno civil por los presidentes de las socie
dades que, en la actualidad, estén estaoleoidas 
en la provincia los documentos á que se refieren 
las disposiciones citadas en los artículos 10 y 
11 de la ley que comprenden los años últimos 
y el que corre, debiendo regularizarse estos 
servicios en lo sucesivo, haciendo con oportu
nidad el envío anual y semestral de cuentas.

La falta en que incurra referente á este 
cumplimiento será castigado con multa de 50 á 
150 pesetas á cada uno de los directores ó aso
ciados quo ejerzan cargo de gobierno.

2,* Los alcaldes de los pueblos donde haya 
asociaciones, serán los responsables y obliga
dos á comunicar á los referidos directores la 
circular á que hacemos referencia.

Se ha desarrollado en la ganadería lanar del 
vecino de Pinillos la epidemia variolosa, ha- 
biéudu-e turnado las medidas oportunas por la 
Junta de Sanidad de dicho pueblo.

Se hulla vacante ¡a plaza de medicó titular 
de Zumarrramala, con 500 pesetas anuales, 
por la asistencia de 25 familias pobres y casos 
de oficio.

Se reciben en aquella alcaldía durante diez 
días, las solicitudes.

Hoy ha publicado el Boletín oficial el repar
timiento hecho eu los pueblos de la provincia 
por la Administración de Hacienda, para el

Je 1.625 512 pesetas, que en el cupo 
asignado á Segovia eu la contribución territo
rial, industriil, colonial, pecuaria y urbana, 
las cuales se han de sati-ficer durante el 
año 1902.

El próximo domingo se verificará una no- 
viliala en Sunt* María ds Nieva, lidiándose 
cuatro novillos, dos de ellos de muerte, que 
serán banderilleados y estoqueados por el Car- 
Pinte,e\ Cuchareta, e\ Madrile/lo, el Hostioncito 
y L ipnrra.

Ha sido autoriza lo p .r ol Capitán general de 
la región, pan trasladar su residencia r. León, 
al 2. Teniente de Artillería de «a escala de re
serva, D. Francisco García Saivelra, re^i leu- 
te en esta capital.

Le ha sido concedido el retiro definitivo al 
Capean de la reserva D. Pablo de Pablos Ara
goneses, residente en Pedroza.

Algunos vecinos de la calle del Jardín Bo-
6 h.an acerca‘10 á nosotros para que 

hagamos observar que en aquella calle se han 

quitado algunos faroles hasta la rama, ó hierro 
que les sirve de sosten.

Estos vecinos nos hacen la siguiente pre' 
gunta:

¿Si, por causalidad alguna noche no fun
cionada luz eléctrica nos pondrán velas para 
alumbrar la calle?

Se lo trasmitimos á quien corresponda.

Tenemos entendido que dou Francisco Carsi 
persona conocidísima en la Capital, és uno de 
las candidatos á la Depositario de fondos mu
nicipales.

Ha sido designado el primer Teniente de 
Alcalde don Rufino Arango, para girar visita 
á los fielatos de la poblaoión.

Desde hoy presta servicio en el ramo de Con
sumos, según reciente nombramiento, don En- 
rrique Well.

Hoy han quedado recogidos todos los obje
tos y productos que se han exhibido en el pa
bellón de Agricultura de la Exposición.

Según hemos oido el próximo día 20 se reu
nieron en consejo los accionistas del Monte de 
Piedad.

APERTURA DE CURSO
El día 15 se verificó la apertura de curso en 

la Escuela de Adultos, asistiendo á ella el Al
calde señor Higuera, y los concejales señores 
Saez, Matabuena y Well.

El señor Higuera dirigió la palabra á los 
obreros que llenaban la sala exhortándoles á la 
aplicación, asiduidad y buen comportamiento, 
no ya por el egoísmo de los premios que puede 
ofrecerles el Ayuntamiento, sino por el bien 
propio puesto que aquello que aprendan hoy 
pueden facilitarles nuevos derroteros en el ca
mino de la vida.

Después dirigió la palabra el señor Serna á 
sus discípulos, poniéndolos como ejemplo de 
moralidad, constancia y estudio á Telesforo 
San José, que obtuvo el pasado año uno de los 
primeros premios consistente-», entre otras co
sas, unos zapatos que fueron vendidos para ve
rificar su enterramiento.

Dedica un recuerdo al fallecido obrero y ter
mina hauiendoles la misma excitación del se
ñor Alcalde.

Tenemos entendido que se propone, por 
muchos jóvenes, la reorganización del antiguo 
orfeón segoviano.
, Mucho celebraríamos que la idea se llevase 
á efecto y que la juventud de Segovia fuese un 
poquito más constante que la vez pasada.

Desde hace algunos días se ha colocado eu 
las oficinas y dependencias municipales, un 
cartelitó en el que el Alcalde previene “Que 
todos los empleados del municipio que come 
tieran faltas de asistencia sin permiso ó causa 
justificada serán castigados, por primera vez 
con ei haber correspondiente á los días en qué 
la falta fué cometida, y con un mes si fuesen 
reiucidentes.

No dudamos de la asiduidad de los empleados 
del municipio á sus respactivas oficinas, pero es 
digna de todo aplauso la medida tomada por el 
señor Higuera.

Orden de la Plaza.
_ Presidente de la Junta de Subsistencias, se
ñor Comandante del Regimiento Reserva don 
Juan Martin Garda. Provisiones, primer Ca
pitán del mismo. Visita de hospital y vigilan
cia, los cuerpos de la guarnición.^E1 General 
Gobernador, Cabello.

MERCADOS DE LA CAPITAL
EN EL DIA DE HOY.

Casas recomendadas y precios de los 
principales artículos de Consumo.

ISABEL LA CATÓLICA, 3
SANTIAGO HERNAN.

Carne de Vaca sin hueso á 2'80 Kilo. — Idem 
con hueso 1'85 ídem.—Ternera sin hueso 3‘25 
ídem.—Idem con hueso 1 90 ídem.—Carnero y 
cordero 1'60 ídem.—Cerdo lomo 2'50 ídem.— 
Carne 2'20 ídem.—Tocino 1*70 ídem.

FRUTERÍA
DE

_ JUANA PARAMIO.
— MALCOCINADO 6 —

Melocotones superiores 1, pesetas Kilo.- 
Peras de agua, distintos precios.-Melones 

0,15 Kilo.—Nueces 0'25 cuarto.—Uvas 0'30 
medio idem.—Limones 1'00 Kilo.—Varias 
frutas distitos precios.

MALCOCINADO, 12
CIRITO DE SANTOS.

Merluza 2'50 Kilo.—Congrio 2'50 idem.— 
Calamares 2*25 ídem.-Lenguados ¿3'00 arro
ba.—Lubinas 3'00 idem.—Langostinos 5*00 
idem.—Besugos 1'50 idem.—Sardinas 0'80 
idem. •

MIGUEL GILA
REOYO 6.

Carne de Vaca sin hueso, 2'80 Kilo. Idem 
con hueso 1'86 idem.—Carnero y cordero 3'60 
idem.—Teñera 3'00 ídem.

JUAN MORO.
REOYO 7 POLLERIA.

Huevos 1'30 docena.—Gallinas, desde 2 pe
setas según tomen.—Despojo 0'40 céntimos.— 
Tocino fresco 1'70 Kilo.—Chicharrones 1'00 
idem.—Pichones á 2'00 par.—Huesos añejos 
0'35 Kilo.—Manteca fresca 1*00 medio kilo.— 
Idem añeja 1'25 idem.—Cuarto de gallina 0'50. 
—Caldo de morcilla miércoles y sabado desde 
0'10 en adelante.—Morcilla desde 0'15 idem.— 
Muñones 0.90 medio Kilo.—Pollos desde 1'50. 
en adelaut *. —Salchichas blancas y encarnadas 
á 1'00 Kilo. —Tocino añejo 2'00 idem,

LA BOLSA.
Cotización del día IT.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,¡contado. 71,10 
Idem fin del corriente.........................................71,15 
Idem interior al 4 por 100, carpetas contado. 71,00 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.............. 77,80 
Deuda amortizable al 4 por 100.................... 80,00
Idem id. al 5 por 100, títulos................................ 99,00
Idem fin del corriente.........................................00,00
Obligaciones sobre Aduanas. . . , ............. 100,80 
Billetes Hipotecarios de Cuba 1886. ...... 00,00

Idem íd. Id 1890. ...... 00,00
Obligaciones de Filipinas................................ 00,00
Banco Hipotecario, Cédulas 5 por 100............ 102,25
Acciones del Banco de España....................... 477,00
Idem de Tabacos.............................................. 396,50
CAMBIOS.—París, á la vista............................. 42,40

— Londres, á la vista........................35,71

LA GACETA DE AYER.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
| Real decreto resolutorio de una competencia de 

jurisdicción.
GUERRA.—Real decreto autorizando un proyecto 

de ley modificando la de 25 de Diciembre de 1899 
sobre alistamiento de mozos para el servicio mi
litar.

—Otro idem id. un proyecto de ley permutando 
con el Ayuntamiento de Gerona un solar por dos 
parcelas de terreno contiguas al cuartel de San 
Francisco de dicha plaza.

—Otro concediendo al capitán de navio don José 
de Guerra la gran cruz de la Orden de San Her
menegildo.

—Otro autorizando á la fábrica de pólvora de 
Murcia para la adquisición directa de 1.820 tablas 
de pino.

AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y 
OBRAS PUBLICAS.—Dirección general de obras 
públicas.—Autorización para construir una espía- 
nada y un muelle en la playa de Guixar, pertene
cientes á la ría de Vigo.

BOLETIN OFICIAL.

Orden de la Dirección general de Administración 
para que los herederos de Mariano Luengo Alcal
de que fué de Juarros de Voltoya concurra si le 
conviene al Ministerio de la Gobernación con los 
justificantes de la reclamación que tiene formulada 
en un recurso de alza sobre responsabilidades de 
cuentas. Recomendando la busca de una pollina 
desaparecida de^Otero de Herreros, y llamando al 
que se crea dueño de una novilla encontrada y de
positada en Carabias, anejo de Pradales.—Recla
mando presupuestos escolares, id la matricula in
dustrial por la Administración de Hacienda.

Circulares de Ayuntamientos sobre contribu
ciones é impuestos.

Edicto del Juzgado de Segovia trasladando al día 
18 de Noviembre la subasta de una fábrica de 
harinas hipotecada al Banco Hipotecario.

Anuncio de venta de muías de desecho de el 
Regimiento de Artillería de Sitio.

DIARIO RELIGIOSO.
SANTOS DEL DÍA

Lucas evagenlista; Justo, mártir, y Julián, ermi
taño.

Lucas fué natural de Antioquía, é hijo de padres 
nobles y neos.

Estudió la profesión de la Medicina, en cuyo 
ejercicio se distinguió notablemente, hasta el punto 
de que el Apóstol de las gentes hace en sus escritos 
elogios del médico Lucas.

Aprendió también el artes de la pintura, en el 
que entretenía sus ocios honestamente.

Lucas escribió su Eoangetio en griego elegante, 
así como Marcos en latín, y Mateo en hebraico.

Del propio.evangelista es otra obra importantísi
ma, titulada Los hechos apostólicos.

Fué obispo en la Tebaida inferior,
- Murió de ochenta y ocho años.
Pintó dos retratos: uno del Salvador y otro de su 

su madre, el cuál se conserva en la basílica de 
Santa María Maggiore, de Roma.

Conferencia telefónica 
de última hora.

El artículo del País.—Desafio pen
diente.—Falta de padrinos.
Con motivo del artículo que ayer pu

blicó “El País„ en el cual se estiman 
apreciaciones ingeniosas para el señor 
Merino yerno de Sagasta, dicho señor 
Merino ha desafiado al director de aquel 
periódico señor Fuentes, . j

Estp no encuentra quien le apadrine, 
y sigue haciendo gestiones esta tarde 
para evitar tan tremendo desaire.
La canalización del Ebro.—Los con

sumos.—Precauciones. '
La Reina ha firmado un decreto au

torizando al Sr. Villanueva para pre
sentar un proyecto de ley sobre cana
lización del río Ebro. .

Para los meetings del domingo con
tra los consumos, se toman grandes 
precauciones por que el Gobierno teme 
grave alteración dél orden público. 
Congreso.—Los escándalos de Palma

No hay número de Diputados á pri
mera hora. ■ Abierta sesión con gran 
retraso, Maura pide que se ábra y 
facilite una información sobre la visita 
hecha por el Magistrado señor Lan- 
deira á la Audiencia de Palma para que 
se castigue á los culpables y no se 
ponga en entredicho á demas Magis
trados.
Interpelación de Bergamin.—El Con

cordato y las ordenes religiosas.
El Sr. Bergamin interpela al Gobier

no sobre la cuestión religiosa. Censura 
que los jubileos produzcan manifesta
ciones de adhesión y protesta. Exige 
cargos al Gobierno por la interpreta
ción del concordato y entiende que las 
asociaciones religiosas deben ser ob
jeto de una ley especial.
Las actas graves.—Martingala de Ro

mero iRobledo.
Romero trata de las actas graves y 

pide su estudio y resolución inme
diata. .

El señor Sagasta ha prometido ocu
parse de este asunto y darle solución.

Se cree que el empeño de Romero 
obedece al deseo de que la lucha exis
tente entre Nocedal y Wilson sea re
suelta á favor del primero, para con
trariar á Gasset, con quien tiene 
cuentas atrasadas, y de quien es cu
ña do el señor Wilson contrincante de 
Noc'edal.
Senado. Sin interes.

Muy concurrido el banco azul. La 
sesión sC- reduce á acordar sentimiento 
por la mu erte de Cascajares, y á cua- 

palabra. del conde de las Almenas, 
contra el impuesto de consumos.

—Ro s ó n .—

Cierre.
Concejales ocho y Alca\V9-
Al oerrar esta edición Celebra sesión el 

Ayuntamiento. Se da cuenfa del expediente de 
consumos y aparece un desf/wlc® de 333.369 pé
lelas.
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ALGUNOS PRECIOS DE LA FARMACIA MODELO
c 4íu '1 2.—PLAZA MAYOR,—3

Magnesia granular efervescente frasco, 1'00 pesetas. |
2-50

Manzanilla idem ídem 2'00
) de Cal Sacristán, 2'50

_ granulada ídem 2;^ ^, 
-‘-Garbenuto dé. Wiha. eférvescente ídem 2'50

VIDA ES tiFOÍTAIfiAL lo mejor para el estómago, 5'00
El Tesoro de la boca Sacristán 1'00
Vino de^ Peptona Sacristán, 3'50
Jarabe Gibert Sacristán depurativo, 2'00
Idem de Hipofósfitos de Cal ídem 1'50
Idem de Lacto fosfato de ídem ídem .1'50 ... *
Idem de ídem idem ferruginoso, 1'50
Idem de iodado Sacristán 1'50

MIGRAININA (lo mejor para jaquecas) 1'50
Jarabe según Delabarre Sacristán 1'25 
Esencia de Zarzaparrilla Sacristán 0'75

Vino de quina al Jerez Sacristán 1'75
Idem Ídem ferruginoso ídem 2'00
Idem de Hemoglobina al Málaga 3'50
Idem de Nuez de kola al Jeréz 2'50
Agua de Azahar de 1.a Tena Sacristán 1'00

Perlas de Eter Sacristán 1'25
Pildoras Blancard Sacristán 1'00
Idem Blaud ídem 1'00
Perla de Sándalo ídem 1'75

oía RgBAMS A LOS FARMACEUTICOS 
La venta de la VIDA ESTOMACAL es grandísima
Acredita su excelencia la. infinidad de enfermos curados y los certificados que publicaremos, de mé

dicos de gran nota 1 : .
NOTA. DespachoJesmenido; de*recetas.—Servicio para la BeneflcenciagMnnicipaL

Se hacen jtoda clase de de encargos y se sirven á las veinticuatro horas á domicilio.
'.[/———1 '■ i.J—-4—————— :.........:u      i— • ... ■ . . , . ...  ■  ■ _ .r,...—

GÉNEROS NACIONALES .EURANJEHÜS 
EN ‘ "

PAKOS Y HQYBBABSS
DE

CRIST^MO GO1VZAK,SZ
CALLE DE JUAN- BRAVO, NÚM. lO.-SESOVKA

Se ha recibido en esta acreditada casa un completo surtido de no
vedades para la presente estación. J

'£ Bonita y extensa colección de pañetes para abrigos y vestidos de V 
señora. Completo surtido en los artículos que anuncia esta casa, bien 
conocida del distinguido público segoviano por la seriedad de sus ope
raciones y por el gusto y la elegancia en la elección de géneros para =$ 

L ta venta. . /
/ Especialidad en artículos para señores sacerdotes.—Altas no veda- X 
X des para cabañero.—Ricos paños para uniformes y libreas.
£ JUAN BRAVO, NÚMERO 10.—SEGOVIA X

.0.

1 ué la LAUREADA con el PRIMER PREMIO en ei concurso 
que convocó el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona. Ha demostrado 
ser el r<constituyente de aceite de hígado de bacalao más nutritivo y 
•endeble y el que mejor y más pronto fortalece y cura á los niños 
débiles y delicados, endebles y linfáticos, á ios raquíticos, escrofulosos, 
Anémicos, demacrados, propensos á la tisis, á todos los debilitados, etc.

CEREALES
DE

PEDRO DE ROQUE SERRANO.

Venta de granos al por menor.
Trigo, Cebada, fenteno, Algarro-e 

bas, Echadoras y’Salvados de todas 
clases, se sirve á domicilio, precios 
muy económicos.

Unión Ibérica;Plaza Mayor, 38.—SEGOVIA.

SOMBRERERÍA
DE . ‘ ‘

CLAUDIO MORENO
Juan Bravo, nflm. 11

Completo surtido en Sombreros y 
Gorras úlliníps novedaíles. 

Impermeable^ de distintas marcas. 
Representante único del imper

meable marca CHRISTIAN, con dos 
patentes de invención.

Servicios 
de la Compañía Trasatlántica

DE BARCELONA.

Vapores que prestai-cm los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MEJICO.
Dias 19 do Santander y 20 de Coi uña el va

por Alfonso XIII, capitán D. M. De s c h a mps . 
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el va

por Buenos Aires, capitán D. G. Ame z á g a .
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA.

Día« 11 dé Barcelona y 15 de Cádiz el va
por 1. de.Penay, capitán D M. Qu e v e d o .

LINEA DE FILIPINAS.
Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio Lópei 

éapitáb. D. J. Ca s t e l l a .
LINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz al va
por P. d^ Santrósugui, capitán D. A. Ro l d ó s .

LÍNEA DEL BRASIL.
Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor Méjiao 

;apitan D. J. Os l é .
LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

Dias 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, capitán D. J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.
Dias 17 de Baroulona y 22 de Cádiz, el va

por M L. VUlayerde, capitán L). A. Ma r r o is .
l in e a  d e Tá n g e r .

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles v viernes. 
Salidas de Tánger; martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-. En Barcelona: La Com

pacta Trasatlántica y los señores Ripol y Com- 
pañia, Dormitorio San Francisco, 25.-Cádiz: 
Delegaíió^ de ¡a CompaCia Trasatlántica.— 
Madrid: Agencia de la UompaCía Trasatlántica, 
Puerta del Sq I, 13.—Santander: señores Hijos 
de Angel Pérez y Compañía.—Coi uña: Agen
cia de la Compañía.—Vigo: Don Antonio Ló
pez de Neira.—Cartagena: tires. Boch Herma- 
nos—Valencia: tires. Yven? y Comp.*—Mala 
ga: D. Antonio Duarte. — Segovia: D. A. Fer- 
uár.dez, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA. — Línea de Cuba- servicio del 20, se 
admite pasaje y carga para Santo Domingo y 
San Pedro de Macats, con trasbordo en
b «i a, y t-n i QoiT eos d^l 30, para Pue:to Pía 
ta, con Irasoor lu eu ei mismo punt^; y en u 
Linea de i enezue'a- Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, con tras 
bordo en Paerto Rico y para Santo Domingo 
y San Pedro de Macáis, con trasbordo en Ha
bana.

1 El único Legítimo W 

VINO i 
mE^ESMEi

con 

FEOTONA 
es 

el más precioso de 
u los tónicos y el mejor 

reconstituyente.

■ | PARIS : 4, Qual du M irché-Neuf 
¿A, Y UN t o u a s  Fa r ma c ia s .

Li UNIÓN I EL FÉNIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos

Agencia en todas las provincias de 
España, Francia y Portugal

33 ANOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida. —Segaros contra incendios

Subdirector en Segovia, D. FRANCISCO 
SANTIUSTE.—Casa de la Tierra.

Lu »
Perwui yie conocen lu

XMLDOaASSDEHAUfX
■ DE PARIS /W
y no titubean en purgarse, cuando lo w 
Fnecesitan. No temen el asco ni el cau-e 
' sancio, porque, contra lo que sucede con 1 
los demas purgantes, este no obra bien ] 
sino cuando se toma con b aenos alimentos 
y bebidas fortificantes, •.aal el vino, el 
el te^Cada cual escoge, para purgársela 
hora y la comida que mas le convienen, 1 

L según sus ocupaciones. Como el causan 1 
k cío que la purga ocasiona queda com-e 

pletamente anulado por el efecto de l®® 
buena alimentación empleada, uno^y 

se decide fácilmente á volverá empexar cuantas veces 
sea necesario,

Segovia.—Imprenta de F. Santiuste.
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